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RESOLUCIÓN NÚMERO____________________DE________________ 

 

“Por la cual se adiciona a la Resolución 2206 de 2016 los Términos de 

Referencia para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental – EIA, 
requerido para el trámite de la Licencia Ambiental global o definitiva para 

proyectos de explotación de pequeña minería y se dictan otras disposiciones” 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las 
conferidas por los numerales 2 y 14 del artículo 5 la Ley 99 de 1993, el 

numeral 2 del artículo 2 del Decreto - Ley 3570 de 2011, y 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 14 del artículo 5 de la Ley 99 de 1993, estableció como funciones 
de este Ministerio la definición y regulación de los instrumentos administrativos 
y mecanismos necesarios para la prevención y el control de los factores de 

deterioro ambiental y determinar los criterios de evaluación, seguimiento y 
manejo ambiental de las actividades económicas. 

Que el artículo 1 del Decreto- Ley 3570 del 27 de septiembre de 2011, consagró 

como objetivos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la definición 
de las regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, 

protección, ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables y el medio ambiente de la Nación, a fin de asegurar el 
desarrollo sostenible. 

Que el numeral 2 del artículo 2 ibidem establece como función del Ministerio de 

Ambiente  y Desarrollo Sostenible la de Diseñar y regular las políticas públicas y 
las condiciones generales para el saneamiento del ambiente, y el uso, manejo, 

aprovechamiento, conservación, restauración y recuperación de los recursos 
naturales, a fin de impedir, reprimir, eliminar o mitigar el impacto de actividades 
contaminantes, deteriorantes o destructivas del entorno o del patrimonio 

natural, en todos los sectores económicos y productivos. 

Que el artículo 2.2.2.3.3.1 del Decreto 1076 de 2015, señala que los estudios 
ambientales para el licenciamiento ambiental son el Diagnóstico Ambiental de 

Alternativas – DAA y el Estudio de Impacto Ambiental – EIA. 

Que el artículo 2.2.2.3.1.4 ibidem establece la Licencia ambiental global para 
obras y actividades relacionadas con los proyectos de explotación minera y de 

hidrocarburos.  

Que el artículo 2.2.2.3.3.2 del citado decreto, establece que: “De los términos 
de referencia. Los términos de referencia son los lineamientos generales que la 

autoridad ambiental señala para la elaboración y ejecución de los estudios 
ambientales que deben ser presentados ante la autoridad ambiental 
competente. Los estudios ambientales se elaborarán con base en los términos 

de referencia que sean expedidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. El solicitante deberá adaptarlos a las particularidades del proyecto, 

obra o actividad”. 

Que el artículo 2.2.2.3.6.2 ibidem establece los requisitos y la documentación 
anexa que debe radicar el interesado en obtener licencia ambiental ante la 
autoridad ambiental competente. 
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Que en el artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, se clasifican las actividades 
mineras en minería de subsistencia, pequeña, mediana y grande; así mismo, 
establece: “El Gobierno nacional las definirá y establecerá los requisitos teniendo 

en cuenta el número de hectáreas y/o la producción de las unidades mineras 
según el tipo de mineral. Para la exploración solo se tendrán en cuenta las 

hectáreas”.  

Que, en consecuencia. el Decreto 1666 de 2016 "Por el cual se adiciona el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 

de 2015, relacionado con la clasificación minera" define y establece los criterios 
o requisitos para la clasificación de las actividades mineras de subsistencia, 
pequeña, mediana y gran minería.  

Que la Resolución 2206 de 2016 adoptó los términos de referencia genéricos 

para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental – EIA, aplicables a los 
proyectos  de explotación minera, los cuales fueron formulados bajo un enfoque 

homogéneo, sin establecer diferenciación expresa según la escala de la actividad 
minera, en particular frente a las características técnica, operativas y de impacto 
ambiental propias de la pequeña minería. 

Que la aplicación de términos de referencia no diferenciados para proyectos de 
pequeña minería puede generar cargas técnicas, económicas y procedimentales 
desproporcionadas, que no guardan relación directa con la magnitud, alcance y 

nivel de impacto ambiental de este tipo de proyectos, afectando la eficacia del 
proceso de licenciamiento ambiental y la oportunidad en la toma de decisiones 

por parte de la autoridad ambiental competente. 

Que la Ley 2250 de del 11 de julio de 2022 estableció un marco jurídico especial 
para la legalización y formalización minera, imponiendo a los titulares de 
proyectos de pequeña minería la obligación de tramitar y obtener la licencia 

ambiental global o definitiva en un término de un (1) año, lo cual hace necesario 
contar con términos de referencia específicos, claros y acordes con las 

particularidades de dicha actividad, que permitan garantizar el cumplimiento 
efectivo de dicha obligación legal. 

Que la adición de términos de referencia específicos para la elaboración del 

Estudio de Impacto Ambiental en proyectos de explotación de pequeña minería 
contribuye a fortalecer la calidad técnica de los estudios ambientales, optimizar 
su evaluación por parte de la autoridad ambiental y garantizar un control 

ambiental efectivo, acorde con los riesgos e impactos asociados a este tipo de 
actividades. 

Que, en cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia C – 280 de 2024, proferida 

por la Sala Plena de la Corte Constitucional, resulta necesario actualizar los 

términos de referencia para la elaboración de los estudios de impacto ambiental, 

incorporando criterios específicos para la evaluación de impactos asociados al 

cambio climático, los cuales deben ser adecuados y proporcionales a la escala 

de los proyectos de pequeña minería. 

 

Que, en consecuencia, se hace necesario adicionar la Resolución 2206 de 2016, 

con el fin de incorporar términos de referencia específicos para la elaboración 

del Estudio de Impacto Ambiental requerido para el trámite de la licencia 

ambiental global o definitiva de proyectos de explotación de pequeña minería, 
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sin modificar la aplicabilidad de los términos de referencia vigentes para las 

demás escalas de la actividad minera. 

 

Que esta adición no altera el objeto esencial de los Términos de Referencia 

adoptados mediante la Resolución 2206 de 2016, sino que los complementa y 

precisa, manteniendo su coherencia técnica y normativa. 

 

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 
1437 de 2011, el presente acto administrativo se publicó en la página web del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible los días xxxxxxx, según consta 

en la certificación expedida por el Grupo de Comunicaciones de este ministerio, 
con el objeto de recibir opiniones, sugerencias o propuestas alternativas por 

parte de la ciudadanía. 

 

En mérito de lo expuesto,   

RESUELVE: 

 

Artículo 1. Adición. Adicionar en el artículo primero de la Resolución 2206 de 

2016 los “Términos de Referencia para la elaboración del Estudio de Impacto 

Ambiental – EIA, requerido para el trámite y obtención de la licencia ambiental 

global o definitiva para proyectos de explotación de pequeña minería”, 

identificados con el código TdR-, contenidos en el documento anexo, el cual hace 

parte integral de la presente resolución. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Adicionar en el artículo segundo de la 

Resolución 2206 de 2016 el ámbito de aplicación para los “Términos de 

Referencia para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental – EIA, 

requerido para el trámite y obtención de la licencia ambiental global o definitiva 

para proyectos de explotación de pequeña minería:   Los términos de referencia 

que se adicionan con la presente Resolución son aplicables a las autoridades 

ambientales, y a las personas naturales o jurídicas, asociaciones o grupos de 

personas o comunidades o diferentes grupos asociativos de trabajo que cuenten 

con un título minero clasificado en pequeña minería conforme a lo establecido 

en el artículo 2.2.5.1.5.5. del Decreto 1666 de 2016 o aquel que lo modifique o 

sustituya.  

Parágrafo. Aquellos que hayan obtenido una Licencia Ambiental Temporal en el 

marco de la Resolución 1830 de 2024 y que requieran del trámite de 

licenciamiento ambiental global o definitivo para la elaboración del Estudio de 

Impacto Ambiental – EIA, podrán utilizar como base la información que se haya 

presentado en el Estudio de Impacto Ambiental -EIA- y los permisos obtenidos; 

no obstante, deberán incorporar al EIA la información específica para áreas 

diferentes, permisos adicionales, frentes o boca minas nuevos y el nivel de 

detalle que se contempla en el contenido de los términos de referencia acogidos 

mediante la presente resolución.   
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Artículo 3. Del contenido de los Términos de Referencia. El interesado en 

obtener la Licencia Ambiental global o definitiva deberá verificar que no queden 

excluidos de la evaluación aspectos que puedan afectar o producir deterioro 

grave a los recursos naturales renovables o al ambiente o introducir 

modificaciones considerables o notorias al paisaje. 

De la misma manera, podrá suprimir o no aportar parcialmente la información 

solicitada en los términos de referencia, que considere que no es pertinente y 

que por lo tanto no aplica a su proyecto, obra o actividad. 

Parágrafo. En los anteriores eventos, el solicitante deberá justificar técnica y 

jurídicamente, las razones por las cuales no se incluye dicha información. 

Artículo 4. Información adicional. La presentación del Estudio de Impacto 

Ambiental con sujeción a los términos de referencia establecidos en esta 

Resolución no limita la facultad que tiene la autoridad ambiental de solicitar al 

interesado la información adicional especifica que se considere indispensable 

para evaluar y decidir sobre la viabilidad del proyecto, así dicha información no 

este contemplada en los términos de referencia. Esta solicitud de información 

adicional no garantiza el otorgamiento de la licencia ambiental. 

Parágrafo. El interesado deberá incorporar dentro del Estudio de Impacto 

Ambiental, además de lo establecido en los Términos de Referencia que por esta 

Resolución se establecen, toda la información que sea necesaria, de conformidad 

con las disposiciones legales vigentes, para acceder al uso y aprovechamiento 

de los recursos naturales renovables o del ambiente. 

Artículo 5. De los requisitos de la solicitud. El interesado en obtener la 

Licencia ambiental global o definitiva deberá atender lo previsto en el Decreto 

138 de 2019, compilado en el Decreto Único del Sector Cultura 1080 de 2015, 

relativo a Patrimonio arqueológico, así como dar cumplimiento al derecho 

fundamental de la consulta previa que el Convenio 169 de la OIT, adoptado por 

la Ley 21 de 1991, reconoce a las comunidades étnicas.  

Artículo 6.  Régimen de Transición. Los proyectos de explotación de pequeña 

minería a que hace referencia el artículo 1° de la presente resolución, que hayan 

radicado el respectivo Estudio de Impacto Ambiental con base en los términos 

de referencia fijados de forma específica, continuarán su trámite y deberán ser 

evaluados de conformidad con los mismos.  

Los Estudios de Impacto Ambiental -EIA- elaborados según los términos de 

referencia fijados de forma específica y, que no hayan sido presentados, no se 

regirán por el presente acto administrativo, siempre y cuando estos estudios 

sean radicados en un término máximo de seis (6) meses contados a partir de la 

entrada en vigencia del presente acto administrativo. 

Artículo 7. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

publicación en el diario oficial y adiciona la Resolución 2206 de 2016. 

Dada en Bogotá, D.C., a los xxx (   ) días del mes de _____ de 202___. 
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PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE 

 

 

IRENE VELEZ TORRES 

 Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible (E) 

Proyectó: Carolina Sánchez, Jairo Hómez, Luisa Madrid / Dirección de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana. 
Revisó:   Carolina Sánchez / contratista DAASU. 
Aprobó:  Yiovani Palechor Mopán / Director de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana. 
             Laura Camila Ramos Díaz/ Jefe Oficina Asesora Jurídica.    
             Edith Magnolia Bastidas Calderón  / Viceministra de Políticas y Normalización Ambiental. 


